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REFERENCIA ASUNTO ACUERDO O RESOLUCIÓN # DE 
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Artículo Primero.  
 
 
Inc. 1) 

 
 
 
Revisión y aprobación de la 
agenda para la sesión N° 
4360. 
 

 
 
 
Sin modificaciones se aprueba la agenda para la sesión 
Nº 4360. 
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Artículo Segundo.  
 
 
Asuntos 
Resolutivos.  
 
 
Inc. 2.1) 

 
 
 
 
 
 
 
Informes Económicos de la 
Institución al 30 de setiembre 
del 2024: - Análisis Dinámico 
de Cartera; - Monitoreo de 
Cartera; - Estados 
Financieros; -Ejecución 
Presupuestaria; - Tasa de 
Equilibrio Institucional a 
setiembre 2024; -Informes 
Financieros I, II y III trimestre 
2024 - Oficio SDE 0489-2024 
(copia del oficio AF 670-

 
 
 
 
 
 
 
Acuerdo 1:  
 
Recibido y conocido el oficio de la Subdirección 
Ejecutiva SDE 0489-2024, del 29 de octubre del 2024, 
suscrito por el señor Roberto Salas Acuña, Subdirector 
Ejecutivo a.i., mediante el cual adjunta el oficio AF 670-
2024, suscrito por el Gerente del Departamento 
Administrativo Financiero, señor Álvaro Sagot López, 
por el cual se remiten los Informes Económicos 
Financieros del Instituto Nacional de Fomento 
Cooperativo, al 30 de setiembre del 2024. 
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2024); presentaciones, 
análisis económico y 
financiero, gráfico, oficio SDE 
0487-2024 (copia del oficio 
AF 671-2024) y oficio SDE 
0486-2024 (copia del oficio 
AF 672-2024); y documentos. 
 

La Junta Directiva del INFOCOOP acuerda: 
  
Dar por conocidos y recibidos los Análisis Económicos 
Financieros del INFOCOOP al 30 de setiembre de 2024: 
  

• Análisis Dinámico de la Cartera al 30 de 
setiembre del 2024. 
• Estados Financieros al 30 de setiembre del 2024. 
• Ejecución Presupuestaria al 30 de setiembre del 
2024. 
• Tasa de equilibrio institucional a setiembre del 
2024…, 
 
 
 
 

Acuerdo 2: 
 
Recibido y conocido el oficio de la Subdirección 
Ejecutiva SDE 0486-2024, del 28 de octubre del 2024, 
suscrito por el señor Roberto Salas Acuña, Subdirector 
Ejecutivo a.i., que adjunta el oficio del Departamento 
Administrativo Financiero AF-672-2024, del 28 de 
octubre del 2024, suscrito por el señor Álvaro Sagot 
López, Gerente Administrativo Financiero, que adjunta 
el TERCER INFORME FINANCIERO 2024. 
  
La Junta Directiva del INFOCOOP acuerda: 
  
Dar por recibido el TERCER INFORME FINANCIERO DEL 
2024, para conocimiento de los señores directivos del 
INFOCOOP y se procede a enviar al Área de Seguimiento 
para la Mejora Pública División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la 
República…,  
 

Asuntos 
Informativos  
 
Inc. 3.1) 

 
 
 

 
 
 
Se da por recibido el informe.  
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 Informe de seguimiento de 
acuerdos discrecionales. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


